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Sevilla, 18 de enero de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes),
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 24 de enero de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas en materia de Fomento de
la Minería, Programa 73A.

Para dar cumplimiento al artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se publica la relación de sub-
venciones concedidas por esta Consejería dentro del Programa
73A, Fomento de la Minería.

1. Subvención excepcional a la Fundación Riotinto.
Subvención: 60.351,22 euros.
Finalidad: «Centro de Investigación Geológico y Minero. Fase III».
Programa: 73A.
Créditos presupuestarios.

0.1.12.00.01.00.8071.48400.73A.8.
3.1.12.00.01.00.8071.48400.73A.2006.

2. Subvención excepcional a la Federación de Industrias Afines
de la Unión General de Trabajadores (FIA-UGT).
Subvención: 24.300,00 euros.
Finalidad: «Plan de Formación para el Sector de la Minería
2005».
Programa: 73A.
Crédito presupuestario:

0.1.12.00.18.00.8071.48400.73A.2.

3. Subvención excepcional a la Fundación Centro Tecnológico
Andaluz de la Piedra.
Subvención: 110.000,00 euros.
Finalidad: «Programa de seguridad laboral en el sector de la
piedra. 2005».
Programa: 73A.
Crédito presupuestario:

0.1.12.00.18.00.8071.48400.73A.2.

4. Subvención excepcional a la Fundación Esculapio.
Subvención: 71.980,00 euros.
Finalidad: «Estudio de las necesidades en materia de formación
en Seguridad Minera en el sector de la minería de superficie
en Andalucía».
Programa: 73A.
Crédito presupuestario:

0.1.12.00.18.00.8071.48400.73A.2.

5. Subvención reglada a Presur, S.A.
Subvención: 311.417,91 euros.
Finalidad: «Clausura del dique de lodos. 2003: Plan de res-
tauración de Minas de Cala (Huelva)».
Programa: 73A.
Crédito presupuestario:

0.1.12.00.01.00.8071.74400.73A.4.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Nieto González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Mohamed Beenkiran, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha


